
 

David, 03 de septiembre de 2019.      

 

 

 

Excelentísimo Ministro  

MILCIADES CONCEPCIÓN 

Ministerio de Ambiente  

Albrook, Panamá 

E.           S.            D.  

 

 

Respetado Ministro: 

 

 

Quien suscribe, Coralia Elizabeth Suira Cortes de Iturralde, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. 4-715-755, con domicilio en Vista Hermosa No.1, en La 

Concepcón Bugaba, localizabla al celular 6245-8197, correo electronico part-elian@hotmail.com, 

en calidad de promotora (PERSONA NATURAL) y representante legal, solicito la respectiva 

evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoria I denominado “LOCAL COMERCIAL 

PARA VENTA DE BATERIAS”, a desarrollarse en el Inmueble Bugaba, codigo de Ubicación 

4417, Folio Real No. 14904, propiedad de la promotora ubicado en el Corregimiento de La 

Concepción, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí. 

 

El estudio consta de catorce (14) secciones y de un total de _83_ fojas, desde la portada hasta los 

anexos. Los consultores que particiapron en la elaboración del presente estudio son:  

 

Nombre y registro del Consultor: Lic. Magdaleno Escudero  

Registro Ambiental: IAR-177-2000  

Números de teléfonos del Consultor: 6664-3788  

Correo electrónico del Consultor: madgaleno84@hotmail.com 

 
Nombre y registro del Consultor: Ing. Eduardo Rivera   

Registro Ambiental: IAR-133-2000 

Números de teléfonos del Consultor: 6793-2182  

Correo electrónico del Consultor: maxriveram@yahoo.es   

 

Adjuntamos a la presente solicitud los siguientes documentos:  

 Declaración Jurada notariada,  

 Copia de cédula notariada del promotor,  

 Certificación de Registro de la propiedad, 

 Paz y Salvo y 

 Recibo de pago en concepto de Evaluación del EsIA 

 

Para cualquier comunicación con respecto al referido estudio, favor contactar al Ingeniero Eduardo 

Rivera, al celular 6793-2182, o al Email maxriveram@yahoo.es   

 

FUNDAMENTO DEL DERECHO: Ley 8 de 25 de Marzo de 2015; Decreto Ejecutivo 123 de 14 

de agosto de 2009, y el Decreto Ejecutivo 36 de 03 de junio de 2019 (PREFASIA) 
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